
 



Fundamento legal:

La Constitución de la República del Ecuador en 
el artículo 11,33,35,47,66,226,331,v

Reglamento 2393 Art. 11.- OBLIGACIONES DE 
LOS EMPLEADORES, articulo 181, artículo 189 
numeral 1, dispone que la Dirección General o 
las Subdirecciones del Trabajo, sancionaran las 
infracciones en materia de seguridad e higiene 
del trabajo, de conformidad con los Arts. 435 y 
628 del Código del Trabajo.

Código de Trabajo 42,220,539

Acuerdo NO. MDT-2017-0082: Normativa para la 
Erradicación de la Discriminación en el Ámbito 
Laboral articulo 9 y articulo 10.

Decreto Ejecutivo 60, referente al Plan 
Plurinacional para eliminar la Discriminación 
Racial, artículo 1

Acoso psicológico que consiste en el 
hostigamiento a través de acciones vindicativas, 
crueles o maliciosas para humillar o desestabilizar a 
un individuo o a grupos de empleados (OIT)

Una forma inadecuada de afrontar el estrés 
crónico, cuyos rasgos principales son el 
agotamiento emocional, la despersonalización y la 
disminución del desempeño personal.

 

Los derechos humanos son garantías jurídicas 
universales que protegen a individuos y grupos 
contra acciones que inter�eran en sus 
libertades fundamentales y en la dignidad 
humana(OMS)

Son entendidos como todas las situaciones y 
condiciones del trabajo que se relacionan con el 
tipo de organización, el contenido del trabajo y 
la ejecución de la tarea, los que tienen la 
capacidad de afectar en forma negativa, el 
bienestar y la salud (física, psíquica o social) del 
trabajador y sus condiciones de trabajo, 
afectando además, el buen funcionamiento de 
las organizaciones.
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